
A n o d.elSe4. Lúncs 21 de Noviembre. ISÚTnero 1 4 0 . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

•Se «aseríbe áeaté periódico en la Radácoion. casa do- D. José ( i . Bxiwxpo.-HSklle da Platerías, n.* '7,r-^á 50 reales semestre 7 30 et triméstré. 
Los amincios se insertarán á medio real línea para los snscritores y uri real línea para los que no lo sean. 

•Luego que los Sres. ilcaldcs y Secretarios reciban los números del üole-
Im que correspondan ai distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, dimde permaiteceri hasta el recibo del numen sigúientei 

'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde • 
fiadamente para su encttadernacion que deberá verificarse cada año.—El G o 
bernador, CÍBLOS DE PREVIA. 

¡ P - A - C R T S O I F Í O I . A . I J . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISISIROS, 

S. 31. la Reina nuestra Señora 
(Q. ü. G.l y su augusta Real lá-
uiilia continúan en esta corlo sin 
novedad eu su importante salud. 

prevenido por la ley, lie aílmilWo por 
decreto de este dia la presente solieir 
lud, sin-perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del présenle para que 
en el término de sesenta tilas contados 
desde la fecha de, este edicto, puedan 
presentar encsteUnbierno sus oposiciones 
los que se consiiioi aren .con derecho al 
todo ó parte, del terreno solicitado, según 
previehe el arliculo 21 de la ley de mi-
neria vigenle. León 17 de Noviembre de 
186i.—Carlos dej'ravia. 

DEl GOBIERNO I)E PROVIKCIA. 

DON CÁRLOS DE PRÁVIA, 
Gobernador civil de la pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Adriano 
Quiñones Fernandez Baeza, vecino 
de Punferrada, residente en dicho 
jranto, culle Ancha, número4, deedad 
de 31 años, profesión propietario, se 
ha presentado en lo sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
e!r«el dia 17 del mes de la fecha 4 
los once de su maflana, una solici
tud de registro pidiendo una perte
nencia de la mina de hierro llamada 
Varaos andando, sita en término co
mún del pueblo de Voces,'Ayunta' 
miento de Priaranzo,al sitio de Pe-
fiapicota y linda M. N. y P. con 
monte común del citado pueblo y 

.con Peñapicota;hace la designa
ción de la citada una perlenencia en 
la forma siguiente: so te.idri por 
punto de partida el en que se halla 
descubierto e¡ mineral próximo á. la 
referida PeBapicota, desde él se me
dirán eu dirección al Naciente 159 
metros, otros 150 metros en direc
ción al P., 300 al N. y 200 a] medio
día, fijumlose las correspondientes 
estacas ó mojones, quedando forma
do el rectángulo de la citada perle
nencia. 

Y habiendo lieclio constar este ínle-
resado ([tu liana realizado el depósito 

Gacela del 14 de Noviembre.—Núm. 319. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Arfmínisírocíon local.—Negociado 5 ' 
Quintas.-^ Circular. 

El Sr. Ministro do la Gober
nación dice con esla fecha al de 
la Guerra lo i | i ie sigue: 

oExcmo. Sr.: Enterada la Rei
na (Q. D. G.) del expediente ins
truido á consccucncin de la Real 
orden dirigida por el Mimslerio del 
digno cargo do V. E . á este de la 
Gubernacion en 3$ de Mayo de 
1859, trasladando una comunica
ción del Capitán general de Ga
licia sobre reintegro de los anti
cipos hechos por las Cajas do quin
tos de aquel distrito para socor
ro de los mozos que sujetos ¿t ob
servación facultativa 6 con recur 
so pendiente, ingresaron en las 
mismas y después fueron declara 
dos dcfinitivamenle iiuitiles ó oxen. 
tos del servicio mililar. 

Vistos los artículos Iftí y 129 
de la ley vigente de reemplazos: 

Vistas las Reales órdenes cir. 
cubres de 18 de Marzo do 1857, 
i de Noviembre do 1858 y 8 de 
Marzo de 1851): 

Considerando quo el art. 104 

(jitado prescriba de una manera 
clara y terminante que el Coman-
(lauto de la Caja debe abonar las 
dictas qué causen los quintos en 
su traslación á la capital, siempre 
que ingresen delinilivamenle en 
Caja: 

Considerando que poraollo no 
es obstáculo que la Caja oslé cer
rada, puesto que habiendo térmi
nos hábiles para reclamar, también 
los hay para abonar: 

Considerando que las Reales 
órdenes se refieren á estancias cau
sadas por los quintos pendientes 
de observación en los hospitales ó 
Caja, cuando después resultan de
finitivamente ¡núlijcs: 

Considerando que la Real or
den de 18 de Marzo de 185>7, liar 
blando de los mozos pendientes, 
de recurso que no sea por c i i for-
medad ó padecimiento físico, solo 
dispone que se cumpla, según los 
respectivos casos, lo prevenido 
en los capítulos 11 y ,14 do la ley 
de reemplazos: 

Considerando que lá Real orden 
circular dictada por ese Ministe
rio en 51 de Julio de 1865 estable-

,ce las reglas quo se lian de ob
servar para el pago do los gastos 
ocasionados por los quintos que 
ingresan en Caja pendientes de 
observación: 

Considerando que los capítu
los 11 y 14 do la ley de reempla
zos nada disponen acerca del abo
no de estancias causadas por los 
quintos en los hospitales y en las 
Cojas: 

Considerando que los mozos sá
jelos á observación no han sido 
aun.declarados soldados, y por tan
to dependen de las Autoridades 

1 piviles: 

Considerando que los quintos. 
que ingresan'én Cnj.» con recurso-' 
pendiente lo verifican en concep
to desoldados, y por tanto depen
den do la jurisdicción militar; 

S. M., de conformidad con el 
dictamen de las Secciones de Guer
ra y Gobernación del Consejo di» 
Estado, se ha servido resolver, quo 
con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de51 deJuliode 18G3, 
los Ayuntamientos abonen las es
tancias causadas por los quintos 
que habiendo estado en observa
ción, después fueron declarados in
útiles enelreconocimienlo: que res. 
pecio de las causadas por los quo 
ingresaron pendientes de recurso, 
debe abonarlas la Administración 
militar por no haber disposición 
qúo obligue A ello ú los Ayunta-
miontos; y que los Comandantes 
Je las Cajas, al percibir los crédi
tos quo tengan contra los Ayunta
mientos deben abonarles las dietas 
devengadas en su traslación á la 
capital por los quintos que hayan 
sido declarados soldados,» 

Do Real órden, comunicada 
por el expresado señor Ministro 
do la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. miu 
chas afios. Madrid 2 de Novicm-
bro de 1804—El Subsecretario, 
Tomás Rodríguez Rubí.—Sr. Go
bernador de la provincia de... 

Gacelaáel 16 de Noviembre.—Ttúm. 521. 

DintCClON CESERAL BE BEKEFICENCU 
Y SANIDAD. 

IVegociado i.'—Circular. 

Publicado en la Gaceta do 
ayer el reglamento sobre partidos 



médicos, el cual deberá empezar 
á regir desde 1.° deJuliodel próxi
mo año de 1805, según el arl. o." 
adicional, he creiJo conveniente 
dirigirme á V. S. para recomen
darle (juc lome oporlima mente las 
medidas necesarias con objelo de 
<]U0 á la expresada feclia pueda es
tablecerse, y al propio tiempo que 
proeuro remover toda clase de 
obstáculos sin atacar ninguna cla
se de derechos para que los con
tratos hoy vigentes se sujeten á lo 
determinado en el citado regla-
mentó, estableciendo asi la armo
nía conveniente en este ramo de 
la Administración pública. 

Esta Dirección general sa. li-
songea de que el celo de V. S. y 
su exquisito tacto interpretarán 
Jos deseos del Gobierno, y facili
tarán el cumplimiento de las pres
cripciones del reglamento, sobre 
cuyo arl. 7.* adicional llamo muy 
particularmente la atehcibn'de V.S. 
Terminaré esta orden encargando 
H V. S. que el dia l . ' dé Julio in
dicado se sirva dar cuenta á esta 
Dirección general de quedar cum
plido el objeto de este reglamento 
para publicarlo en la Gaceta. 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 
•18(i4 E l Director, José Luis 
Nacarino Brabo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de 

CE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hucicnda publica .de la pronincia 

de icón. 

CONSUMOS ENCABEZADOS. 

Previene á los Ayuntaraienlqa la, inmo-
iliala prcscnlacion en esta oficina de los 
expedientes y roparlus ds consumos 

del aclual año ccouónuco. 

Notable es el número de 
los Ayuntamientos de esta pro-, 
vincia, que ,á pesar del escesi-
vo tiempo trascurrido, no han 
presentado en esta Dependen
cia los expodientes de arriendo 
y repartos de la contribución 
de consumos del presente año 
económico; y como tan repren-
silile morosidad en cumplimen
tar un servicio tan importante, 
no pueda la misma tolerarle 
por mas tiempo sin incurrir en 
la responsabilidad que la su-

— 2 -
perioridad la habrá de exigir 
si para el dia 1S del entrante 
mes de. Diciembre no se la re
miten los datos y pormenores 
referentes á los valores de la 
expresada contribución y pe
ríodo. A evitar que aquella se 
me exija, prevengo á los seño
res Alcaldes de los Ayunta
mientos, con quienes se entien
de esta circular, que si en lo 
que resta del corriente mes, no 
remiten á esta Administración 
los expresados documentos, les 
declaro incursos en la multa de 
200 rs. de irremisible esac-
cion, y haré uso de las demás 
medidas coactivas que marcan 
las ihstriicciones vigentes. León 
18 de'Noviembre de 1864.— 
El Administrador.—P. S.j Ga
briel Torreyro. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. •• 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Viílavidel. : 

En el dia doce del corrien
te se extravió de la féria de 
Mansilla i? las Muías, una po
llina de treinta meses, alzada 
como de cinco cuartas y media, 
pelo negro, bebedero blanco, 
un poco blanco por bajo la 
barriga y algo estrecha de atrás! 
con aparejo de una jalma con 
paja y un costal de estopa do-
bajo, cincha de cáñamo con 
una punta. de correa negra, 
unas alforjas nuevas de lana 
con listas negras. Lá persona 
que sepa su paradero, lo avisa
rá á su dueño Antonio Bodega, 
vecino de Campo junto á Viíla
videl, quien dará el hallazgo y 
abonara los gastos. Campo 17 
de Octubre de 1864 .= Victo-
rio Zapico, 

BE LOS JÜZÜADOS. 

I) . Juan Casauova, Juez dc 'pri-
' mera instancia de Villa franca 

del Bierso y su partido j u 
dicial. 

So cita, llama y emplaza á to-, 
dos los que se crean con derecho 
por cualquiera titulo ó razo» á los 
bienes üncablcs de Manuel liria,, 
vecino que fué de San Juan de la 
Mata, que falleció en Octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno, sin 

otorgar disposición testamentaria, 
pura que egerciten el derecho de 
que se crean revestidos dentro del 
término de treinta días contados 
desde la inserción del presente 
edicto por dependencia del juicio 
necesario de testamentaria que se 
sustancia en el Juzgado de mi 
cargo á testimonio del Escribano 
que refrenda; bajo apercibimiento 
de que no realizándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar en jus
ticia. Dnilo en Villafianca del 
Bierzo Noviembre once' de mil 
ocliociénlos sesenta y cuatro.— 
Juan 'Casanova.^-EI originario-
Francisco Pul Ambascasas. 

Hago notorio: que el Abogado 
D. Bailolomé Fernandez, vecino 
que fué de la cercano villa de. C a -
cabelos, dejó de ser Registrador 
de la propiedad' de este partido 
desde doce de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y dos en que falle
ció. Se cancelará pues la fianza 
hipotecaria que tiene prestada para 
responder de las consecuencias le
gales de aquel destino transcurri
dos que ' sean' tres aftos á contar' 
desde la fecha de su defunción á 
tenor de lo prevenido en el articu
lo trescientos seis de la Novísima 
ley hipotecaria. 

Y para que llegue á noticia de 
todas aquellas personas que tengan 
alguna acción que promover con
tra el referido liegislrador, se 
hace público por medio del pre
sente edicto que surtirá los efectos 
de derecho por lo concerniente al 
quinto semestre que concluye en 
doce de Abril del pióximo afio de 
mil ochocientos sesenta y cinco. 
Dado en Villafranca del, Bierzo 
Noviembre catorce de mil ochocñ'n-
los sesenta y cuatro.—Juan Ca
sauova.—El Secretario de Gobier
no, Francisco I'ol Ambascasas. 

DELA AUDIENCIA DELTERRITOKIO. 

R E G I S T E O D E L A PROPIEDAD 

DE VALENCIA nE D. JUAN. . 

Provincia dé íeon. . , 

CoMim'ia la relndon de nsientos defecltio-
sas por no conslaf lnshuacion.de las fíii-
cos qiio so hallan en eslo registro. 

Pueblo de Mütanzá'. • 

Compra de una. casa por Gabriel 
íjonzalcz á don Francisco Javier Alonso, 
en 7 do Diniembrc'dc 1861. 

Id. do una lierra por Lucio Uiol á 
Vicente Redondo, en 11 de Abril do 
1802. 

Id. de los suelos de casa por Félix 

García á Esleban Barrientes y olro, en 
2o de id. 

Id. de una viña por don Juan Goylia 
á José García Barreraj.en 23 de Octu
bre de id. "•'N-'í.; \ -'V 

Ilerenria^ie Gacas por loscfa García 
dé Manu^ÚPaniaguaíjeb^^O de id. 

Compra:'de um'teíá jj i jr don Anlo-
ninu. Sanchmjj Gl^ar^|a[ Gobernador 
civil de VaifetfólicíS.'íiiS* üe Noviembre 
de id. 

Pueblo de Morilla. 

u Recoriocimjp.nto.4e. foro de tierras por 
Jsidora Moran al Sr,,Conde de Valencia, 
en .8 de Diciembre de 1837 

Id. de una-casa diézmel a por la Jus
ticia y Concejo al mismo, en id. 
• Id. do berras por Manuel Sanios Mue
las,' en 3 de id. '• ' 

Id. de . otra por Matías Miguelez al 
mismo, en S de id. 
. Id., de otra'por José^del Barrio y 
olro, al mismo, en 7 i'le id. 
! Imposición de esnso de una viña por 
Angel Lorenzaha'y"oíros al cabildo eclc-
siáslico de Villademor, en 28 do Fe
brero de 1834. 

Compra-de. una casa por Policarpo 
Fonseca á Casiano González, en ,27 de 
Mayo de id. 

Id. de una lícrra por Eugenio Pi-ielo 
á Baltasar Bajo, en 27 de Diciembre 
de id. 

1J. do una viña por Francisco I.iéba-
:na á Ana María Cascon, en 7 de Mar-
•zo de 1835. 

Permuta, de una lierra: por Nicolás 
Calbilo y José Alvarcz, en 12 de id. 

Compra de una hera por Antonio. 
.Marlin'ezá Pascual Mateos, en l í de 
Abril de .1836. 

Id. de una lierra por Maleo Liébana. 
á Pascual Fernandez, en 10 de Octubre 
de id. 

Id. de un corral por Liborin Martí
nez á Tomás .Martínez, cu 10 de. Di
ciembre de IS'iO. 

Id. do una viña por Francisco Tor-
bado á Lorenzo Rodríguez', en 7 de. Se
tiembre Je 1842. •. . 

Permula de ana casa por Jacinla Ro
bles y Agustín González, en 27 de Ju
nio de 1816. 

Compra de una viña por Vicente 
Fuentes á Tomás Panlagua, en 22 de 
Marzo do 1817. 

Permuta de una tierra por José Pro
vecho y Pela yo Fernandez, en 28 de 
Agosto, de id. 

Id. de un huerto por Juan Maleos y 
Matías Bajo, en 18 de Mayo de 18i>í. 

Cesión de fincas por Vicente Provecho 
y don Antonio Marcos, en 17 de No
viembre de 1856. 

Compra do una cueva por don Be
nito Fernandez Provecho y doña Gu-
mersínda Provecho, en 19 de Abril de 
1838. : 

Id. do una viña por Francisco Tor-
bado á Petra Calbilo, en 2 de Maizo 
do 1860. 

Donación de una casa por María Mar
cos á dou Vicenle Provecho, en 2!) da 
Diciembre de id. 

http://lnshuacion.de
http://Recoriocimjp.nto.4e


ílercncia de una tierra por Sanliago 
Nuva.-on 2 de Marzo de i 861. 

Id. de nucas por Claudia Fernamiez 
cu 12 (le Jimio de id: ' -

Id. de una tierra por Agueda Nava, 
en 20 de id. . 

Id. de otra por Mariana Lióbana, en 
13 de Julio de 

Id. de una hera por Joaquín Mateos, 
en 26 de Novierabre deSd. ••' 

Compra de. una vifia por don Igna
cio Snaréz á Basilio Marlinez, en 6 de 
Diciembre do id. ; ; 

Herencia de una casa por doña Espe-
rabai Carcedo á don Salvador Sánchez, 
rn S de Diciembre de 1862. 

Pueblo de Nava.' 

Compra de una vina por Tomás Pozo 
á Manuel García, en 1." do Marzo de 
1832.. . . . .. . 

Id. de una huerta por don Antonio 
Arias á Domingo Antón, en 20 de Sor 
liembrede 1833. .. 

Id. de una cueva por Isidoro Gonzá
lez á Mariano Rubio, en 20 de Febre
ro de 1836. 

Id. de otra por don Antonio Arias á 
Manuel Santos, en 30 de Diciembre de 
1841. 

Id de fincas por Melchor Provecho á 
Felipe llodriguez, en 7 de Noviembre 
de 1816. 

Id. de una cueva por Antonio Gonzá
lez á Esteban Viccule, en 27 de Abril 
de 1848. 

Id. de una huerta y tierras por Mel
chor Provecho á Isidoro González, en 
22 de Febrero de 1819. 

Id. de lierras por Isidoro Merino á 
Juan Vicente, en 29 de Marzo de id. 

Fianza do villas por Agustín Uubio 
á los hijos menores de José González, 
en 13 de Setiembre de 1851. 

Compra de una tierra por María Ru
bio á don Francisco Vicente, en 25 de 
Noviembre de 1852. 

Id. de un prado por Diego Fernandez 
á José Nava, en 20 de Abril de 1836. 

Id. de una tierra por Melchor Prove
cho á Geuaucio González, en i de Abril 
de 1857. 

Id. de una cueva por Isidoro Fer
nandez, á Isidoro Cascallana, en 23 
de id. 

Obligación de huertas por Isidoro 
Cascallana y otros á don Pablo Flurcz 
en lü de Octubre do ¡(' 

Compra de una tierra por llermene-
gilda llodriguez á Jlarcelo Campo, en 
l.-de Julio do 1839. 

Id. de un pajar por Bcnancio Gon
zález á Bartolomé González, en ¡i de id. 

Id. de una huerta por Fernando Ma
teos á Martin Gonzalsz, en 17 do Enero 
de IStíO. 

Id. de una casa por Melchor Prove
cho á Martin iranios y otros, en 13 de 
Marzo de id. 

Id. de una tierra por Juan Cascallana 
¿Mariano Vega, en 5 de Enero de 1861. 

Permuta de una vina por Pedro Gar
cía y E-kban Provecho, en 7 de id. 

Obligación de casas por Isidoro Cas-

tallana y otro á don Pablo Floroz, en 
16 (ie Febrero de id. 

Compra de una huerla por Tomás 
Paslrana á Martin González, en 1 .* de 
Marzo de id. 

Herencia de una tierra por Santiago 
Nava, en 2 de id. 

Compra de una casa por Fernando 
Mateos á Manuel Sta. Marta, en 22 de 
Abril de id. 

Herencia de una Jierra por Juan Ber
nardo, en 17 de Mayo de id. 

Id. de olra por Pedro Luengos, en 
9 de Agosto de id. 

Id. de fincas por Agustín Roldan, en 
4 de Setiembre de id. 

Id. de oirás por Gregorio Fuentes, 
en 13 de id. 

Compra de "una huerla por Pedro 
Luengos á Juan Vicente, en 20 do No-
viembre'do 1862. 

Pueblo de Pajares. 

Redención de censo de una casa por 
don Matías Alfonso al Sr. Juez de pri
mera instancia, en 7 de Enero de 1857. 
• Compra de una tierra por Salvador 
Marlinez, en 10 de Abril de 1837. 

Id.de un huerto por Juan Nicolás á 
Juan Gutiérrez y oli o, cu 31 de Enero 
de 1831. 

Id. de una víOa por Francisco Pro
vecho á Antonio y Ana Redondo; en 
20 de Febrero de id. 

Permuta de una casa por Antonio 
Rodriguez y María Herrero, en 28 de 
Abril de id. 

Compra' de tierras por Juan Antonio 
Pérez á Tomás Pérez, en 12 de Febre
ro de 1832. 

Id, de una casa por Pablo Madruga 
á don Pedro Fernandez, en 16 de Julio 
de id. 

Id; de una bodega y tierra por el 
mismo á Anlonio Alegre, en 20 de Di
ciembre de 1834. 

Id. de una casa por don Dámaso Cal
derón á don Miguel FernandezBanciella, 
en 26 do Febrero de 1835. 

Id. de una vina por don Juan Anlo 
nio Pérez á Eduardo y Gertrudis For
rero, en 23 de Abril de 1833. 

Id. de olra por Julián Panlagua á 
Miguel Gallego, en 31 de Octubre de id. 

Permuta de una cueva por Antonio 
Alegre y Juan Nicolás, en 31 do Di
ciembre de 1836. 

Comprado una tierra por Santiago 
Sanios ai Sr. Juez de primera iuslancia 
en 1.' de Enero de 1837. 

Id. do olra por Salvador Marlinez á 
Andrés Marlinez, en 10 de Abril de id. 

U. de una casa por Pablo Madruga á 
don Mallas Alfonso, en 10 de Mayo de id. 

Id. de una viña por Mateo Bodega á 
Santiago Gallego, en 19 de Diciembre 
de id. •' • ;, , • 

Id. do olra por. Tomás Guerrero á 
Miguel Redondo, en id. 

Id. do olra por- Domingo Gigosos á 
José Fuentes, eu 21 de Enero de 1838, 

Id. de una huerla por Felipe Rodrí
guez á Juan Priclo, en 30 de Noviem
bre de id. 

{St cmtinuará j 

SE US OFICINAS DE DESAUORTIZICION. 

COMISION P I U Ñ C I P A L 
DE YEMAS DE BIKRP.S NACIONALES PE 

LA MOVINCIA. 

Relación de las adjudicaciones expedi
das por la Junta superior de Venias 
en sesión de 3 del actual. 

REMATE DEL 28 DE ACOSTÓ ÚLTIMO. 

Escribanía de D. Enrique Pascual D¡c¿. 

' . Reales vo. 

Un prado en Cnrbajal de ' 
la legim,( de los Hecoletus de . 
esta ciudad, núm. 9U5 del 
inventario, rematado por D. 
Dominpró Alonso, en . . 

Una herednd en id. de id.,. 
m'nn 904 del inventario, re
matada por D. Joaquín Gar
cía, en.. . 

Un molino en el de Tor
neros, de la Catedrul de es
ta ciudad, uúm. 134 del in
ventario, rematado por don 
Indalecio Llamazares, en. . 

Una herednd en id.- j 
Grulleros, de id., núm. 453 
dei inventario, rematada por 
don Mariano Jolis, en. . . 

Otra id. en el de Villa-
feliz, de la colegiata de San 
Isidro, número 635 de id. 
rematada por don Ani
ceto Salas Cabero, en. . 

Otra ¡d. eo id , de ídem, 
núm. 636 del inventario, re
matada por don Rafael Lo-
renznnn.en 

Otra ¡d. en Nuvafiiu.de 
la Catedral de esta ciudad, 
núui. 602del inventario, re
matada por don Miguél Fer
nandez Banciella, .en. . . 

Otro ¡d. en el de Para-
dilla y otros, de id., núme
ro 604 del inventario, rema
tada por don Manuel López, 

Otra id. en id , de ídem, 
núm. 605 de. id., rematada . 
por don Diego Gulierrez, en. 

Otra id. en id., de idem, 
núm. 606 de id., rematada 
por don Manuel i.̂ pez, en. 

Un prado en Secos de 
Porma, de los Benitos de Es-
lonza, m'ttn. 931 del inven
tario, remntadú pur don Mi
guél Firuaudez Banciella, 
en 

Una herednd en Villafe-
liz, de las Desea zas de esta 
ci tdud, núm. 937 del inven
tario, rematada por don Ma
tías de la Puente, en. . . 

Otra id. en Villalebrin, 
de su Rectoría, núm, 1,531. 
del inventario, rematada por 
'don Esteban García, en. . 

: Otraid. en Celada, de sú 
Rectoría, núm 1.521delin-
ventario, rematada por don 
Benito Revuelta, en. . . 
j Otra id: en id., de su Fá
brica, uúm. 1.522, remata
da por don Francisco Re
vuelto, en. . . . . . 

. Una tierra en Codorui-, 
líos, délas monjas de-Sa-
liagun, núm. 1.644 del in
ventario,-rematada por don 
Isaac Herrero, eu. . . . 

. 20.000 

.8.750 

20 100 

79.100 

50.000 
r 

50.000 

.7.100 

20.600 

10.600 

10.400 

900 

2.320 

36.000 

14.100 

60.000 

19 050 

Una heredadenCafeidn r 
de su Fábrica, níim. 1 465 
del inventario, rematada por 
don Pedro Montes,, en . 6.450 

Otra id. en Coladilla, de 
laColejiata deS. Isidro, n/i-
mero 43.568 de id., rema
tada por don AlonsoTascOn, 
en . . . . . . . . .10.000 

Otra id. en Carapoher-
moso. de id , núm. 1.303 
del inventario, rematada por 
don Isidoro Bocinos, en. . 4^100 

Otra id. en Valle y Vi
llar, de id , núm. 1.263 del 
inventario, rematada por 
don Isidoro Suarez, en. . 30.120 

Otra id. en Olleros, de 
lo Catedral de esta ciudad, 
núm. 1.151 del inventario, 
rematada por don Domingo 
Ramos, en. 6.120 

Otra id. en la Vi/., de su 
Rectoría, núm. 1.142del in
ventario, rematada por don 
Jorje Vifluela, en. . . . 21.000 

Otra id. en id., de su Fá
brica, núm. 1.143 del in
ventario, remalada por el 
mismo, en. 8.900 

Otra id. en Llanos de 
Alva, de su Rectoría, nú
mero 1.147 de id., remata
da por don Francisco Pérez, 
en 16.500 

Otra id. en id., de las 
Bernardas de Grádeles, nú
mero 1 309 del inventario, 
rematada por don Nicolás 
Rodriguez, en 1.200 

Otra id. en Felmín, de 
su Reclorm, núm. 1.129 del 
inventario, rematada por el 
mismo, en. 1.740 

Olra id. en Pordavé, de 
las Descalzas dn esta ciudad, 
núm. 1.308 del inventario, 
rematada por don Balviuo 
Causeco, en 5.700 

Otra id. en ia Vaicneva, 
do la Catedral de esta ciu
dad, núm. 1.192 delinven-
tario rematada por 13. Fran
cisco Pérez, en. . . . . 9.240 

Otra id. en Sobrepeña, 
de su Fábrica, núm. 1.139 
del inventario, rematada por 
dun Domingo García, en. . 1.800 

Una panera en Barrillos 
délas Arrimadas, de la Fá
brica de su Iglesia, número 
1 230, rematada por don Ca
simiro Fernandez, en. . . 350 

Y se anuncia por si á los com
pradores conviniere hacer el pago sin 
esperar ía notificación jodicia!, es
perando que los señores Alcaldes 
constitucionales den conocimiento á 
los compradores que residan en los 
pueblos de su jurisdicción de las ad
judicaciones publicadas. 

León 9 de Noviembre de 1804.— 
Ricardo Mora Varona. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

LINEA TELEGRAFICA DE ASTURIAS. 

DIRECCION DE LEON. 

Pliego ¡le condiciones bajo las qne 
se sana á pública subasta la 

http://Id.de
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«ra/te ¿fe 290 poslrs que resvt-
tan iuntilesy sc Jiallan coloca
dos «ii ta carretera ycneral iks-
df esta ú Valtlearcos. 

1 . " Lnsf orles serán ailjuclicn-
<los al inpjor poslor y venilidus' 
rospectivainente en lira punios ile 
la carretera <>n que so hallan colo
cados, ilesde cuyos junios y pre
via la aprobación superior de la su
basta será ilueflo el rcmalante íle 
trasladarlos donde le convenga. 

2. ' Las proposiciones se liarán ¡ 
•en pliegos eci'rodos y se ciUrega-: 
rán eo esla Dirección de Sección 

,<.'on una hohi al monos 'de: antici-' 
pación al aclo'dc| lenriale. Para 
esíeiñdiof las se observará' la : furnia; 
siguienle:'". ' • ' 2" 

«Enterado (je las bases qne 
pnGlica el Bulelin ulicial de esta 
jirovineia para la adquisición de; 
•290 postes que resultan inútiles en 
Ja,, ciineleia desde eslá á Val-
(Icáreos, me obligo á satisfacer por 
•cada uno la caiilidad (lo........... 

êu lelni) reales vellón.» 

Firma del proponente. 

La 5tih.ista se verificará á las 
..dos ilol dia 25 en el despacho del 
'Direclur de la Sección. León 14 
•«le Noviembre de '•'ISfií .—151 l)i-
reclor de la Sección, Eduardo 
Cabrera. 

ÍI10V4NCI»1)ÉÍ.E0N.!; 

De cqnfi/rmidad á lb:disp!ieflo 
en la Reál órdeH de .10 ,do Agosto,; 
de 185$, se aiiuncia. .vacante una 
de las escuelas elementales de 
niños Je La '.-BaOi-ẑ, dolarla cot̂  
tres mil li'(escientos replcs, anuales 
habitación capjij;- para î l inaestró y 
su familia y las retribuciones de los 
niftos que puedan pagarla»; .la.cual 
lia de proveerse por pposiciob. eii-
Ire'loS áspira'ntés i|üe 'reíinán las 
condiciones, prescritas en la .misma. 

Los- egercicios de oposición 
tendrán lugar:eu;Leí)nv de:spucs de 
liaiiscurridó uií mes desde .' Id pu 
bllcacion de ê te a.nuncip eri'cl íip--
lelilí oficial de la misma: provinciav 
Tres dias poir ló i menos ántes de 
concluir dicho plazo, los aspiran
tes deberán presentar' sus sojici 
ludes á la juíila provincial de tus 
li uccion pública, acompañadas de 
la relación (Ipcuinciitada de sus 
méritos y servicios y la certifica: 
cion de su buena cnndiiela moral y 
rpligi(|Sii. Oviedo 7 ilc Noviembre 
de 18(14.—Kl Vice:Héctor, Fran 
cisco Fernandez Cardin. 

Jlisti iio Uimersitario de Oviedo. 

Dirección general de fnstrnc-
cion pública.—Negociado de Mc-
•diciiia.—Anuncio.—Está vacante 
en la facultad de Medicina de la 
Universidad de Ora'nada, la cáte
dra de l'alplogia general con. su 
clínica y anaUnnia patológica, la 
cual ha do proveerse por concurso 
con arreglo al artículo 220 de la 
ley de Instrucción pública. —Los 
aspirantes dirigirán sus solitudes 
(locumenladas en el termino de 
lies meses, á contar desde la pu-
Jdioacion de este anuncio en la Ga 
ceta, por el conducto que determi
na el arliculp A.% del reglanienlo 
de l.« de Mayó do 1804. Madrid 
21 de Octubre de 1861.—El Di-
j ecu.r general, Eiigemode Ochóá. 
— Es conia. — E l Vice Rector, 
Praucisco Fernandez Cardin. 

De conformidad á l¿ dispuésto 
én la Real orden .de 1.0' de. Agosto 
ele 1858, se auuiiciau vacaules las 
escuelas signientes que han do 
proveerse por cóiicuriiu énlre los 
aspirantes que reiiiiaii las condi
ciones prescritas cu la tiiisma. 

ESCUELAS ELESIENTAIES DEMÑOS. . 

Partido de Pbnferraia. ' 

dotada con 

¡Partido 'dt Mttriut de Paredes. •'•), 

-, :La,s dp Vcgapngin, Vivero, Ba-
rHp de: .la, üuerln,, Bayos, Moa-
Iroiido, S. Pedro y su distrito. Cp*: 
pedal, Hobanali j ; Canipoisaiiuajj, 
doladas con 250 rs. >. ; 

i • - ' •. '. 
Partidg.de:Ponferrada. .. , 

t .̂ La de Fplgosp;,del ,Monto, do-
tbdá cóii'51)0"i*'.,,',. 

..^a^,.J,(lB,: Aji^azcara. - B uuas^ 
.PeftáiVa; Valdcfrancps1, i.Ca.jjlrpiii-, 
nojp/ySaipedai.doladjjs; cpi|,,25.0 ts-t 
; • .í.i'vti li":'.i.¡',ii f..$t • 

.j ',^';:,,:'^Mí^p.':^.¿Í<í''.<,,!i:''1 !'l 

.. . La. «jg Ya!vpplf,,!Íe ,1a'̂ i(?rr.a,' 
doiada c^SSÓ'ij^,.,], , ;, ,,i 
í La dé'Corniccro, dolaba, con,! 

250 r s . . . . ; ..>;"" ,," . 

Partido de Sühagtm. 

• La de 'Ví:lladicgp,'d¿tadaí'á'0Ó 
reales. '•' •• •' .• /.-'-.v' : '• 

Las de Gastrillp,'Llániás',>Ve-
ga de Monastpriói y Villálebrin, 
doladas con 250 rs; •:' 

La de la Herrería 
2 .500 rs. ; ' 

ESCUrXAS. I.SCOMPLETAS DE MSOS.i 

Partido de Aslorga, 

Las de Riofrip; Oliegos y Pa
lacios mil, '.\ áidavida y Villar del 
Monte, dotadas con 250 rs. \ 

Partido, de La ,Bañeza. 

La de S. Juan líe Torras, do-
-tada con 300. rs. 
, La do S. .Pedro .-do Pegas, dp' 
:iada con 250 rŝ  

| ' " ' ' ' Partido de'Xepn. 

La de .Vegas del Condado, dp-
tada.con 500 rs. . 

Las de la Aldea, Rlvoscca 
iRuiforco, Oncina;""Valvcrdé: del 
'.Camino y Castro de Sobárríba, ¡Ip1 
Hadas 9m 250 rs. 

Partidó de Valencia de D¿ Juan.' 

y su; distrito, 

dotada 

La de¡Barioiics 
dolada con 3C0 rs. 

L a ' de ,!Valdemorilla 
con 250:rs,! -" , 

y íervicies y corlificacinn de sa 
buena conducta moral :y religiosa, 
á la' Jiintai pruvilicial de luslrui;-
cion pública'dé 'Léiin, en el léi uii-
npidcyiuií 'jmrfs,' cüiilmló^iesdb Ja 
|iublicacipii íie este a i j n i c i p ^ H l l 
Bol6t|ni 'uliklal.jU'i^ l'iitósiña;"i(i'i>-
vincia. Oviedo' "i de.Jpoíieiiibfed» 
18r),4W:EI'iyÍctf-Ri)ííp'rh!Í^^¿i»f 
co Fernandeii .Cardiil-ii' ;,/y. IÍ.- **. 

i.- ill'-.v:'!,'./,];!. ,> ' - ' ; . "• 

LOTEUIA NAUtO}ÍÁL: 
'.'I •-••'•:;r, . . • • • I ., M' 

áel Sorteo que se ha dé cele-
1 brar cl'áia 9 ílé Di'cieábie 

. de 1864; 
r/.V'¡<f .•:;r>:!.,"i -leq líi-: i'i'..: '•í';''i;'¡ • 

Atetará ;dé:i25:000!B¡llétes;,i abpe- ••• 
ció do aOO r̂oales, distribuyéndífee' 

" 1871.600 cptsos'Men i l ¿50 (premMs, 
d¿l*linfófi«n. siglíie'úte: " |1 . -

<| » rESOS;rUEIÍTES> 
.• lillill 'ií;lir . '. .' ' 

. . . ao'.'dco 
¿!: ''i'o.o'oo ,. 
m. n-• ^"l'̂ -jobOv' ' 
, . . lO.QOli' 
: .' ñ ooo 
. " •VTia i ' édD1" ' . 

"""• •m'.Dbo '' 

: p u m o s : . 

1 de.. 
: '; 1 dé. 
\ '' l de. 

10 de; 
' a2 de.' 
1.'215 de. 

1.250 

1.000. 
' soo.; 

100. 

Partido de La Yecillai ' 

Las dp Vegaccrvera, Coladilla, 
Valle,; Villar) Montuerlo, (¡amploii' 
go, .yiillaró.H.yillanueya.i'ToitiMij.y 
su distrito, Golpcjar y su distrito 
Fonlun y- sn, disliito, 'Villanneva 
Lavandeia, Gelino, Rodillazo ; 
su dislrilu, Valverdin y su (l¡.-tii-
lo¡' Bcbcrino, Noceda de . Cordón, 
Percdiliai Sla, Luí ¡a de Cordón 
Vega de Gorilpn, Villasimpliz, La 
Losilla, Cerulleda, Villaverde de 
Cuerna, Ljamaiares y Luguerps, 
doladas coii 25.0, rs. 

; Partido de Villa franca. 

Las dé Lumerás, Cárniéedpj 
yTérojc, doladas con oGO.rs. , 

Las de Frcsnedclo. Guim.nra, 
Trascaslro, Solelo, Sorbeira. Bus-
niajor. Corrales, Cainpodel Agua, 
Villar de Acero y su distrito, y Vir 
llasumil, doliíjaii con 250 rs. 

í ESCUELAS ISCOHPLEIAS DE NlSAS.. 

; : Partido de Yillafránca. ' 1 

La de Valle de Finollede, dp-' 
lada con 1.100 rs. :; 

Los maesUos disfi ularán ade
más de su suelda fijo, habitación 
capáz'pára si y su Támilia y lásre;' 
Iribuciones de tos niños que pue
dan pagailos. 

Los aspirantes dirigirán :sus 
f olicitudcs acompañadas de la rela-
cioa (ÍQdimgnî 'Ja de sus mér i to s 

Los Hilleles estarán (]¡T*ii!iite$ en ÍMo- '} 
címo .̂(]U¿.$e.e.xpenüeráii,á.2t> ^..caiiuuu* * 
eu. lai AilmifiÍ3tr3c;dni)S .itu .;la^ Uetils. 
| 'Al'llia siguiente (te..ceielirárisc el'i^ür:' 
leo sé'daráit al público lUlás iié losVúm'e. 
ros qtíe'cúnsi¿ai)''|)r(¡'mip/úhieci 'tiocatrilV.-
ió iifíí ijl rpíé'.ae éfecluaráii losy.'jiij'gós, S t -
giin'lb'iiréVülíiilii'e'ir'el; arlículíí'áii^ile la 
í(islritcciUlî ijjénle,;:'(lebieiHlo,;¡,rtíÉláiíiaTM 
uun exliiljicioii (le iuslbilleies, co'tifortíié á ' 
lo estálileditlb ei) * l " 52.. Los premios se 
lungaran.eti,lits;tVüü)ini)>lrac(uite^ eui¡uese 
venilan los billetes eonja puiilualiJuU que 
tiene a(:rfcdi[adí|,;L»,R1tíula-,,i,1 ^ ,. . 

'renniiiado'ei. ísurl'éo se yerifiiiará.otr» 
en la ioriiia pt̂ Venitlu pw.. Real orden de 
;1S) de Febî .ro de iSlIS^para uiljiniicar los 
premios'conceilldbs a las íiuérfii'nus de'.iiii-
iiiarcs.y palriolas únenos en cdmpaíis, 
y a lai clouiüllus ÜiiliBidas1 en' él Hospicio 
y Colegio dtí'la'Páz'de'esira1' Cóne, cuyo re-y 
sultodo se anunciará debidaineute.—ElUi-
reclot 'gduiHaU Jftséi María Bremon. 

nmEeadx GENERAL DE LópiuAs . 

., > .; Secretaría , ¡ . 

' En.él Sorteo celebrado ei) este dia, 
pora adjudicar el premió de2.^00rs. 
coheédido eh cíidü neto á las'lii'iéríii-
jnas de„Mil!.tarf.3 y Patriotas muertos 
¡en'cjitópÉitia, '¿a sido' agrá^iactá con 
¡diclío' premio D.':'Fra'nc¡sci¿ felip. y 
'Freixá, KijV db' D. Pedro, Miliciano 
íNacional'tlu'Reus, muerto en elcani-
!po del honor. Madrid'27 de Octubra 
'de 1864.=José María Bremon.. 

lapnnH i i t o t í I j . Redeado, Flaliria», ' ' 


